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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL LICITADOR 
PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO DEL LOTE 7, PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 
22/2023 “SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS REDES DE SANEAMIENTO 

PERIFÉRICO GESTIONADAS POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”

De conformidad con lo indicado en el Acta_04 de 10 de febrero de 2026, se requirió al licitador propuesto 
como cuarto adjudicatario del Lote 7, SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AGUAS FILTRADAS S.A., para que 
presentara la documentación exigida por los Pliegos.

La empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado la documentación para acreditar su 
capacidad para contratar en el plazo concedido al efecto.

En este sentido, a continuación se relacionan los aspectos susceptibles de subsanación:

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AGUAS FILTRADAS S.A.,(,(Lote 7):

- Defecto 1:1: De conformidad con lo establecido en el apartado 5.2.1 del Anexo I del Pliego de 

mínimo con el siguiente personal adscrito a los servicios objeto del contrato: 

Un Jefe de Servicio con alguna de las siguientes titulaciones: Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Ingeniero Industrial o Ingeniero 
Técnico Industrial (o titulaciones actualmente equivalentes). 

Un Encargado o capataz con experiencia de al menos 4 años en la actividad específica 
objeto del contrato (conservación y mantenimiento de la red de saneamiento y 
ejecución de obras de renovación y mejora en redes de saneamiento). 

Con los requisitos establecidos en dicho apartado para los referidos perfiles.

En este sentido, tal y como se indica en el referido apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP la 
dedicación tanto del Jefe de servicio como del del Encargado o capataz será exclusiva para el 
lote del que sea adjudicatario.  

Se ha comprobado que la empresa licitadora no aporta la documentación acreditativa de la 
efectiva disposición de los medios que se hubiese comprometido a dedicar a adscribir a la 
ejecución del Contrato en los términos y por los medios que se especifican en el apartado 5.2 
del Anexo I del PCAP.

Subsanación 1: La empresa licitadora deberá aportar documentación acreditativa de la efectiva 
disposición de los medios personales que se ha comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución 
del Contrato en los términos y por los medios que se especifican en el apartado 5.2 del Anexo I 
del PCAP para el otro lote en el cual ha resultado propuesto como adjudicatario. 

En este sentido, cabe recordar que toda vez que la empresa SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AGUAS 
FILTRADAS S.A. ha resultado ya adjudicataria del Lote 2, para aquellos perfiles para los que se 
solicita dedicación exclusiva, deberá acreditar la disposición de distintas personas a las ya 
adscritas para el referido Lote, que cumplan con los requisitos establecidos en el apartado 5.2 
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del Anexo I del PCAP. Para el caso del Jefe de servicio, la persona ofertada deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en el apartado 5.2 del Anexo I del PCAP y contar también con las 
características ofertadas y valoradas de conformidad con el apartado 8 A) 2.1 del Anexo I del 
PCAP. 

- Defecto 2: la empresa licitadora no ha presentado dentro del plazo de diez (10) días hábiles la 
garantía definitiva referida en la Cláusula 15 del PCAP, que asciende a un importe de 658.455,42 
euros.

Subsanación 2: La empresa licitadora deberá aportar la garantía definitiva referida en la Cláusula 
15 del PCAP que asciende a un importe de 658.455,42 euros.

En este sentido cabe recordar que la misma deberá haber sido constituida previamente a la 
fecha de fin de plazo de entrega de la documentación requerida en e la cláusula 13 del PCAP, es 
decir, previo al 5 de marzo de 2026. 

La garantía definitiva deberá estar firmada electrónicamente mediante firma electrónica de la 
entidad avalista o aseguradora correspondiente. Si el licitador no dispusiera de la garantía 
definitiva en dicho formato porque hubiera sido emitida originalmente en soporte papel, deberá 
hacer llegar a la Subdirección de Coordinación dentro del plazo señalado el documento original 
de la garantía, mediante el depósito de la misma en el Registro de la Calle Santa Engracia, 125. 
El aval deberá ir acompañado de una instancia en la que se exponga el motivo de su 
presentación, identificando el procedimiento de licitación al que se presenta y los datos de 
contacto del licitador. Asimismo, rogamos que se informe previamente de esta circunstancia a 
mesa.permanente@canal.madrid. 

En caso de haber sido expedida en documento con firma digital, puede remitirlo junto al resto 
de la documentación exigida a través de la herramienta de Registro Electrónico General de la 
Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#documentos//

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P., remitirá el correspondiente resguardo acreditativo 
que el licitador deberá conservar para la posterior devolución de la garantía.

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP, se informa de que si los defectos indicados 
no fueran subsanados, no se tendrá en consideración la oferta presentada entendiéndose que ha 
retirado la misma y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, 
en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP siempre que haya 
mediado dolo, culpa o negligencia, o en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 
71.1 e) de la LCSP.

LaLa documentación solicitada debe presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación de la 
presente comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.  

LaLa Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación

Fecha: 2026.03.06 
14:54:28 +01'00'
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